
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 2 4 3 - 2013- 1/ 
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-HRVFCH/D 

Chachapoyas, 
B-oSET. Z0Í3 

VISTO: 

El Oficio N° 17-2013-GRA-DRSA/HRVF-PEPCT/C de fecha 03 de septiembre de 2013, 

y; 

CONSIDERANDO 

Que, con Resolución Ministerial N° 311-2005-MINSA, se aprueba la "Norma Técnica 
para el Tratamiento Antiretroviral de Gran Actividad - TARGA en Adultos Infectados por el 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana". 

Que, con documento del Visto la Coordinadora del Programa Estratégico TBC-
ITS/VIH-SIDA, Obst. Margarita I. de los Santos Escobedo, solicita la designación del 
Equipo de Tratamiento Antirretroviral de Gran Actividad del Hospital Regional Virgen 
de Fátima Chachapoyas (TARGA), el mismo que es necesario designar a través del 
acto de administración correspondiente. 

De conformidad con las facultades que confiere la Resolución Ministerial N° 701-
2004/MIIMSA y Resolución Ejecutiva Regional N° 068-2013-GOBIERNO REGIONAL 
AMAZONAS/PR del 26 de febrero de 2013; contando con visación de Asesoría Legal 
Externa de la Unidad Ejecutora 402-Hospital Regional "Virgen de Fátima" -
Chachapoyas; 

SE RESUELVE: 

A R T Í C U L O PRIMERO.- DESIGNAR el Equipo de Tratamiento Antirretroviral de 
Gran Actividad (TARGA) del Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas, el 
mismo que estará integrado por los siguientes empleados públicos: 

1. Dr. CONRADO MONTOYA PIZARRO 
Médico Internista 

2. Dr. NAZARIO FLORES HUACHANI 
Médico Pediatra 

3. Obst. MARGARITA IVONNE DE LOS SANTOS ESCOBEDO 
Obstetra 

4. Lic. Enf. TEONILDE LOZANO CHANCAHUANA 
Enfermera 

5. Psic. JUAN ALBERTO GIRÓN GUTIÉRREZ 
Psicólogo 

6. Trab. Soc. LILIA CARRASCAL MARINAS 
Asistenta Social 

7. Q.F. ZOILA MERCEDES SALAZAR VARGAS 
Químico Farmacéutico 

8. T.M. SEGUNDO PERCY GÁLVEZ DÍAZ 
Tecnólogo Médico 

9. Lic. Nut. CELIA ROSA RODRÍGUEZ MURRUGARRA 
Nutricionista 
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